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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS 

Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto establecer el Sistema de Quejas 
y Denuncias como un mecanismo para la captación, administración y atención de 
las quejas y denuncias que cualquier persona formule a los servidores públicos del 
poder ejecutivo estatal en el marco del derecho de petición consagrado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, respecto a los actos u omisiones que pudieran 
constituir o vincularse con faltas administrativas. 

Artículo 2. El Sistema de Quejas y Denuncias será administrado por la Secretaría 
de la Función Pública, a través de la Unidad de Verificación e Investigación 
Gubernamental, con la intervención de la Subdirección de Contrataría Social y los 
Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal. 

Artículo 3. Para Jos efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

l. Denuncia: A la manifestación de hechos derivados de presuntas faltas 
administrativas por actos u omisiones de servidores públicos estatales en 
ejercicio de sus funciones, o personas físicas o jurídico colectivas vinculados 
con faltas administrativas graves establecidas en el capítulo III del título 
tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

II. OIC: Al Órgano Interno de Control, de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal. 

III. Queja: A la manifestación de hechos derivados de posibles irregularidades 
en la prestación de los servicios públicos y ejecución de obras; 

IV. Subdirección: A la Subdirección de Contraloría Social; 

V. Secretaría: A la Secretaría de la Función Pública; 

VI. SIQUEDE: Al Sistema de Quejas y Denuncias, y 

VII. UVIG: A la Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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